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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

NIT: 900959051-7

SE INFORMA QUE:

El (la) señor(a)  ANGIE NATALIA BAUTISTA FORERO, identificado(a) con CC. No.
1000617469, presta sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se
relaciona a continuación:

Contrato PS 6442 2022:

Fecha Inicio: 09/11/2022 Fecha Terminacion: 28/02/2023

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS TÉCNICOS COMO TÉCNICO AUXILIAR
ENFERMERÍA O ADMINISTRATIVO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS AMBULATORIOS DE LA SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, CONVENIO 0002 DE 2022.

1. Realizara la verificación de la frecuencia de uso según el esquema de
intervenciones/atenciones en salud individuales definido en el lineamiento técnico y operativo
de la RPMS (Resolución 3280-2018) y determinara el tipo de atención que requiere el usuario.
De esta forma garantizará la apertura de la historia clínica y dará acceso al médico quien hará
el registro de la atención médica. 2.Hará el agendamiento de citas médicas de control para la
población priorizada. 3.Verificara en historia clínica las ordenes medicas derivadas de la
atención inicial por el EAC, y realizara agendamiento de las citas médicas que sean necesarias.
4.Ejecutará las demás actividades descritas en el proceso de planeación de la atención en las
cuales se menciona el perfil de técnico auxiliar de enfermería o administrativo.5. Entre otras
actividades para la operatividad del convenio. Productos: 1.Base con registro de agendamiento,
facturación y seguimiento citas programadas.  CONVENIO 0002 DE 2022.

Contrato PS 5725 2022:

Fecha Inicio: 14/09/2022 Fecha Terminacion: 07/11/2022

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS TÉCNICOS COMO TÉCNICO AUXILIAR
ENFERMERÍA O ADMINISTRATIVO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA
DIRECCIÓN DE SERVICIOS AMBULATORIOS DE LA SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E, CONVENIO 0002 DE 2022.

1. Realizara la verificación de la frecuencia de uso según el esquema de
intervenciones/atenciones en salud individuales definido en el lineamiento técnico y operativo
de la RPMS (Resolución 3280-2018) y determinara el tipo de atención que requiere el usuario.
De esta forma garantizará la apertura de la historia clínica y dará acceso al médico quien hará
el registro de la atención médica. 2.Hará el agendamiento de citas médicas de control para la
población priorizada. 3.Verificara en historia clínica las ordenes medicas derivadas de la
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atención inicial por el EAC, y realizara agendamiento de las citas médicas que sean necesarias.
4.Ejecutará las demás actividades descritas en el proceso de planeación de la atención en las
cuales se menciona el perfil de técnico auxiliar de enfermería o administrativo.5. Entre otras
actividades para la operatividad del convenio. Productos: 1.Base con registro de agendamiento,
facturación y seguimiento citas programadas.  CONVENIO 0002 DE 2022.

Contrato PS 3847 2022:

Fecha Inicio: 08/02/2022 Fecha Terminacion: 16/08/2022

Objeto Contrato: PRESTAR  SERVICIOS  COMO TÉCNICO EN AUXILIAR ENFERMERÍA II
PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS
AMBULATORIOS DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS EN SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E. CONVENIO 016 2021

1. Constatar la afiliación de los integrantes de la familia al Sistema General de Salud y
Seguridad Social y registrar los resultados en el formulario de captura 2.   Actualizarán los
datos básicos de las personas que se encuentren aseguradas 3.  Deberá Consultar en las páginas
oficiales para constatar la posibilidad de vincularlas al régimen subsidiado a cualquier sin
afiliación 4.  Apoyar al médico en las mediciones y tamizajes necesarios para la identificación
de riesgos en salud, que se encuentran contenidos en el formulario de recolección de
información, como Toma de las medidas antropométricas y signos vitales, Escala Findrisk
(Finnish Diabetes Risk Score) para personas mayores de 18 años sin diabetes mellitus,
Tamizaje en salud mental RQC (Niños) - SRQ (>16 Años) para la identificación de trastornos
mentales 5.Realizar y registrar la caracterización ambiental del hogar con base en las preguntas
que aparecen en el formulario de recolección de información y su propia observación de los
aspectos más relevantes en esta materia 6.   Ingresar junto con el médico al formulario de
recolección de información, un resumen de las atenciones básicas realizadas en la visita 7.  
Ingresar o información general sobre la interconsulta o pruebas complementarias solicitadas 8. 
Realizar registro en formato de SDS los medicamentos ordenados para dispensación, las
solicitudes a otras entidades del distrito-SIRC y las alertas en salud pública. 9. Llevar cuenta
del estado y del inventario del kit diagnóstico, con el fin de solicitar reposición de insumos y/o
mantenimiento o calibración de los equipos 10.  Reportar diariamente al Gestor Local las
visitas realizadas. 11. Participar activamente en el Comité de Cuidado Semanal 12. Orientar e
informar a las familias sobre oportunidades y ofertas disponibles de acuerdo con las
necesidades sociales y de salud identificadas. 13. Apropiación de la guía operativa
PRODUCTOS • Ficha familiar-Caracterización Social y Ambiental por diligenciado en el
formato definido para tal fin. • Registro de la consulta diagnóstica básica individual en la
Historia Clínica Digital (remisiones a interconsultas, fórmulas médicas, de laboratorios y
medios diagnósticos). • Ficha de notificación individual de eventos de interés en salud pública,
si se requiere. • Reporte de canalización a los usuarios afiliados a otra Entidad Administradora
de Planes de Beneficios EAPB, diferente a Capital Salud EPS-S mediante plataforma Sistema
Integral de Referencia y Contra referencia (SIRC), si se requiere • Entregar al geógrafo los
mapas o rutas de campo una vez finalizada la manzana o ruta asignada, y otras  actividades que
 la  subred  requiera  según la operatividad de AMED, Lineamientos  para  cumplimiento de
metas  y productos. Cumplimiento del 100%  de  los productos estipulados en los lineamientos
Técnicos  de secretaria de Salud. CONVENIO 016 DE 2021

Contrato PS 6518 2021:

Fecha Inicio: 22/06/2021 Fecha Terminacion: 31/01/2022

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA I DE APOYO
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A LA GESTIÓN PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN
AMBULATORIA DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E.

1. Prestar sus servicios en su condición de auxiliar de enfermería, en lo relacionado con
actividades de promoción de la salud y detección de la enfermedad, en actualización bases de
datos, asignación de citas, demanda inducida, seguimiento, vacunación, esterilización,
desinfección de consultorios y demás procedimientos, actividades y reportes que se derivan de
la atención, de acuerdo a demanda de servicios y según disponibilidad de tiempo, enmarcado
dentro de los parámetros de calidad definidos en la normatividad vigente del sistema
obligatorio de garantía de calidad en salud y acogiendo las guías y protocolos definidos por la
Subred. 2. Apoyar los procesos relacionados con SIVIGILA, IAAS, BAI, EEVV y
seguimiento a cohortes. 3. Realizar actividades de educación a usuarios y familiares conforme
a lo requerido en la subred. 4. Cumplir con las normas de bioseguridad, limpieza y
desinfección conforme a los protocolos y guías institucionales. 5. Apoyar el proceso
relacionado con gestión de fuentes de información. 6. Ejercer las actividades propias de la
profesión de conformidad con las normas y/o reglamentos de acuerdo al objeto contractual y
las necesidades del servicio. 7. Recibir y entregar turno de acuerdo a lo acordado con el
supervisor y de conformidad al objeto misional de la entidad. 8. Realizar de manera oportuna y
eficaz las funciones específicas mencionadas con el objeto de garantizar la adecuada atención
de pacientes de una manera eficiente y altamente humanizada, apoyando y gestionando de
manera constante el fortalecimiento de las subredes en el modelo de atención. Contenidas en el
formato de necesidad de personal que hace parte integral del presente contrato.

Contrato PS 6228 2021:

Fecha Inicio: 19/05/2021 Fecha Terminacion: 15/06/2021

Objeto Contrato: PRESTAR  SERVICIOS COMO TÉCNICO LABORAL II DE ACUERDO A
SU NIVEL ACADÉMICO DE APOYO A LA GESTIÓN PARA DESARROLLAR
ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE HOSPITALIZACIÓN DE LA SUBRED INTEGRADA
DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

1. Prestar el servicio de conformidad con la programación de agenda acordada con el
supervisor del contrato, para el desarrollo de sus actividades. 2. Controlar los signos vitales de
cada uno de los pacientes asignados con la periodicidad requerida según orden médica, orden
de Enfermería y protocoló institucional, informando al médico y enfermera las alteraciones
encontradas y registrándolas en la historia clínica digital. 3. Orientar y preparar a los pacientes
para exámenes diagnóstico de acuerdo con los protocolos de manejo y tecnología requerida.
Según normas establecidas para cada procedimiento. 4. Realizar actividades propias del
cuidado de enfermería previniendo acciones inseguras en la prestación de servicios de salud. 5.
Notificar inmediatamente las acciones inseguras ocurridas a sus pacientes al médico de turno,
jefe inmediato y en el sistema de reporte. 6. Informar a la enfermera jefe del servicio y al
médico tratante, sobre los cambios del estado clínico de los pacientes en forma oportuna y
adecuada. 7. Revisar la Historia clínica de los pacientes asignados conociendo su evolución
diaria, tratamiento, para realizar el plan de cuidado de enfermería integral del paciente. 8.
Mantener limpio y ordenado la unidad de los pacientes asignados durante el turno. 9. Realizar
registros clínicos en forma oportuna, diligenciando todas las variables correctamente y dando
cumplimiento a la Resolución 1995 de 1999 y mantener organizadas las historias clínicas de
acuerdo al Manual y normatividad vigente de la Entidad. 10. Cumplir las normas
institucionales de bioseguridad, vigilancia epidemiológica, gestión ambiental, salud
ocupacional y demás políticas Institucionales. 11. Responder por los inventarios, conservación
y uso adecuado de los equipos, elementos e insumos, al igual que el cuidado de la
infraestructura del servicio y/o área donde se encuentre desarrollando las actividades. 12.
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Cumplir con los procesos, procedimientos, guías y demás normas definidas por la entidad, de
conformidad con el objeto del contrato. 13. Asistir a reuniones y capacitaciones programadas
por la entidad. 14. Realizar la desinfección de manera oportuna de la unidad del paciente de
acuerdo a los protocolos institucionales. 15. Realizar la toma oportuna de las muestras de
laboratorio que requieran los pacientes con el fin de agilizar el tratamiento. 16. Asistir en la
alimentación a los pacientes asignados conservando las precauciones establecidas según el
caso. 17. Realizar el control de líquidos administrados y eliminados registrando en forma
oportuna y adecuada los resultados de acuerdo al protocolo institucional. 18 Portar el uniforme
deteniendo en cuenta las normas higiene y bioseguridad de la Subred. 19. Ofrecer trato con
calidez y calidad al paciente y la familia, dando una atención humanizada conservando el
respeto por la dignidad humana. 20. Impartir educación al paciente y a la familia sobre los
cuidados específicos a tener en casa de acuerdo a la situación clínica del paciente. 21.
Mantener la reserva de la información clínica y personal de los pacientes. 22. Ejercer las
actividades propias de la formación técnica de conformidad con las normas y/o reglamentos de
acuerdo al objeto contractual y las necesidades del servicio. Contenidas en el formato de
necesidad de personal que hace parte integral del presente contrato.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 22 de Febrero de 2023.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a
certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la Av. Caracas No. 33 A-11, oficina de
Contratación OPS

Cordialmente, 

JORGE JAVIER NIZO VILLAREAL
Director de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva
del contratista, en los términos de que tratan los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                       Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS


